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Resoluc¡ón Rectoral N" 0220-2026-UNAP
lqu¡tos, 18 de febrero de 2026

vtsTo:

El Ofic¡o N" 0049-2026-D-FCEH-UNAP, presentado el 27 de enero de 2026, pot el decano (e) de la Facultad

de Cienc¡as de la Educación y Human¡dades (FCEH), sobre ratificación de la Resolución Oecanal N" 0111-
2O26.FCEH-UNAP;

CONSIDERANDO:

Que, med¡ante oficio de visto, don Walter Lu¡s Chucos Calixto, decano (e) de la Facultad de Cienc¡as de la
Educac¡ón y Humanidades (FCEH), sol¡cita al .ector rat¡f¡car la Resoluc¡ón Decanal N" 0111-2026-FCEH-

UNAP, del 9 de enero de 2026, que encarga a don Teófilo Celiz López, identificado con DNI N'25681160,
docente pr¡ncipal a dedicac¡ón exclusiva, adscrito al Departamento Académico de Lengua y Literatura, la
D¡recc¡ón de la Un¡dad de Postgrado de la Facultad de C¡enc¡as de la Educación y Humanidades (FCEH) de la
Un¡versidad Nac¡onal de la Amazonía Peruana (UNAP), del 9 de enero al 12 de febrero de 2026;

Que, la autoridad podrá disponer en el mismo acto adm¡n¡strat¡vo que tenga eficac¡a ant¡c¡pada a su

em¡sión, sólo s¡ fuera más favorable a los adm¡nistrados, y s¡empre que no lesione derechos fundamentales
o ¡nterés de buena fe legalmente protegidos a terceros y que existiera en la fecha a la que pretenda

retrotraerse ia etrcac¡a del acto el supuesto de hecho just¡f¡cativo para su aüópcrón. También t¡ene ef¡cacia
ant¡c¡pada la declarator¡a de nulidad y los actos que se d¡cten en enmienda;

De conform¡dad con el numeral f1.71 y 17 .21 del artículo 17' de la Ley N" 27444, Ley de Proced¡m¡ento

Adm¡nistrat¡vo General;

Que, es atribuc¡ón del rector de la Un¡versidad Nac¡onal de la Amazonía Peruana (UNAP), dirig¡r la actividad
académica de la Un¡vers¡dad y su gest¡ón adm¡n¡strat¡va, económ¡ca y financ¡era, y a sol¡c¡tud del decano (e)

de la Facultad de Ciencias de la Educac¡ón y Humanidades (FCEH), se em¡te el presente acto resolutivo; y,

En uso de las atribuciones que confieren la Ley N" 30220 y el Estatuto de la UNAP, aprobado con Resolución

de Asamblea Un¡vers¡tar¡a N" 006-2024-AU-UNAP, del 15 de marzo de 2024, y sus modificator¡as;

SE RESUETVE:

ARTíCU[o ÚNlco.- Ratificar con eficacia ant¡c¡ pada, la Resolución Decanal N" 0111-2025-FCEH-UNAP, del 9
de enero de 2026, de la Facultad de C¡encias de la Educación y Humanidades (FCEH), de acuerdo a los

s¡gu¡entes términos:

"ARTíCULO ÚNICO.- Encargar a don Teófilo Cel¡z López, identificado con DNI N" 25681160,
docente pr¡nc¡pal a ded¡cac¡ón exclus¡va, adscr¡to al Departamento Académico de Lengua y
L¡teratura, la Direcc¡ón de la Un¡dad de Postgrado de la Facultad de cieñc¡as de la Educación y
Human¡dades (FCEH) de la Universidad Nac¡onal de la Amazonía Peruana (UNAP), del 9 de enero
al 12 de febrero de 2026, de acuerdo a los considerandos expuestos en el presente dispos¡tivo
legal."
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